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	1. PERFIL DEL CARGO

	1.1 IDENTIFICACIÓN 


	CARGO
	Profesional experta/o para asesoría metodológica en materia de diseños, implementación y elaboración de informes de instrumentos de recogida de información.


	ÁREA A LA QUE PERTENECE
	Proyecto “Construcción del Ethos Identitario del Sistema de Universidades del Estado de Chile” RED 2099-1.	


	CALIDAD/HORAS
	Honorarios 3 meses. 
Profesional por productos.


	MONTO ($)
	· Entrega de 1er producto (30%): $1.200.000 Bruto mensual.
· Entrega de 2do producto (30%): 1.200.000 Bruto mensual.
· Entrega de 3er producto-final (40%): $1.600.000 Bruto mensual

Total por la entrega de los tres productos: $4.000.000


	1.2. FUNCIÓN PRINCIPAL


	



DESCRIPCIÓN DE FUNCION PRINCIPAL
	Se solicita en el marco del Proyecto “Construcción del Ethos Identitario del Sistema de Universidades del Estado de Chile” RED 2099-1 la contratación de un(a) profesional del área de ciencias sociales para el cumplimiento del objetivo específico N° 6 “Fortalecer el principio de no discriminación e igualdad de género como rasgo identitario del Sistema de Universidades Estatales Chilenas” que declara como resultado un “Diagnóstico de brechas de género en las 18 Universidades Estatales”. En este contexto, el/la profesional asumirá funciones asociadas a la entrega de tres productos que permitirán el cumplimiento efectivo del objetivo.


	1.3. FUNCIONES ESPECÍFICAS


	



ACTIVIDADES/TAREAS
	1. Identificar mediante revisión documental y/o entrevistas las brechas de desigualdad de género en cada Institución de Educación Superior perteneciente al Sistema de Universidades Estatales (SUE).

2. Diseñar una estrategia metodológica para sistematizar información obtenida a partir de los diagnósticos de las distintas Universidades Estatales en torno al estado del enfoque de género y sus brechas.

3. Sistematizar los enfoques de análisis utilizados por cada Universidad en los diagnósticos de brechas de género y elaboración de recomendaciones metodológicas para futuras experiencias de sistematización en esta línea. 

4. Analizar metodológicamente desde un enfoque cualitativo y cuantitativo, acorde con los requerimientos planteados, las brechas de género en el Sistema de Universidades Estatales (SUE).

5. Presentar reportes y evidencias de avance en formato digital según requerimientos de la contraparte técnica.

6. Participar de reuniones en modalidad de video conferencia y reportes a la contraparte técnica del proyecto para la orientación, revisión, retroalimentación y aprobación de los productos solicitados.

7. Elaborar Informe de diagnóstico de brecha de género en las 18 Universidades Estatales.


Las funciones descritas se concretarán mediante la entrega de productos en las siguientes fechas:

Fase 1: Revisión de base documental institucional
· Inicio: 11/10/2021 
· Término: 29/10/2021 
· Modalidad de trabajo no presencial

Durante el mes de octubre se considera la ejecución de las siguientes acciones:

1.-Identificar mediante revisión documental y/o entrevistas las brechas de desigualdad de género en cada Institución de Educación Superior perteneciente al Sistema de Universidades Estatales (SUE).

Revisión y aprobación a cargo Directorio Red-VRA y equipo de gestión del proyecto (CUECH)

Fase 2:  Implementación de acciones para el análisis de información 
· Inicio: 01/11/2021 
· Término:30/11/2021 
· Modalidad de trabajo no presencial

Durante el mes de noviembre, se proyecta:

1.-Diseñar una estrategia metodológica para sistematizar información obtenida a partir de los diagnósticos de las distintas Universidades Estatales en torno al estado del enfoque de género y sus brechas.

Revisión y aprobación a cargo Directorio Red-VRA y equipo de gestión del proyecto (CUECH)


Fase 3:  Consolidación de información 
· Inicio: 01/12/2021 
· Término: 30/12/2021
· Modalidad de trabajo no presencial

Durante el mes de diciembre, se proyecta:

1.- Sistematizar los enfoques de análisis utilizados por cada Universidad en los diagnósticos de brechas de género y elaboración de recomendaciones metodológicas para futuras experiencias de sistematización en esta línea. 

 2.-Analizar metodológicamente desde un enfoque cualitativo y  cuantitativo, acorde con los requerimientos planteados, las brechas de género en el Sistema de Universidades Estatales (SUE).


Revisión y aprobación a cargo Directorio Red-VRA y equipo de gestión del proyecto (CUECH)







	2. REQUISITOS

	2.1 NIVEL DE ESTUDIO
	Nivel profesional, educación superior.


	2.2 TÍTULO O PROFESIÓN

	Profesional universitario del área de Ciencias Sociales, de preferencia: sociología, antropología, psicología y/o trabajo social.


	2.3 FORMACIÓN COMPLEMENTARIA
	Formación de postgrado en ciencias sociales, deseable en estudios de género o que incorpore la perspectiva de género.
 

	2.4 EXPERIENCIA PREVIA

	· [bookmark: _GoBack]Experiencia profesional demostrable de 2 años mínimos en materia de género en educación superior.
· Participación en investigaciones o estudios sobre brechas de género o similares como investigador (asociado o principal).
· Experiencia de al menos 2 años en análisis metodológico de brechas de género.
· Deseable experiencia en políticas universitarias con perspectiva de género.


	
2.5 COMPETENCIAS O HABILIDADES

	· Manejo de herramientas de análisis de información cualitativo y cuantitativo (Atlas.ti, Spss y/o Stata) para administración de datos, estructuración, depuración y análisis de bases de datos y encuestas, además, de elaboración, implementación, sistematización y análisis de entrevistas semiestructuradas.
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